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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1o.- Al  Poder Ejecutivo que vería con agrado que el
              Consejo Provincial de Educación incluya, en las
previsiones de  obras de ampliación de establecimientos esco-
lares, los siguientes edificios:

    -   Escuela Secundaria de Ingeniero Jacobacci,  en la que
        funcionará el Instituto de Perfeccionamiento Docente;

    -   Establecimiento de enseñanza primaria,  aulas para el
        funcionamiento  de  la  modalidad  de enseñanza espe-
        cial.-

Artículo 2o.- Comuníquese y archívese.-
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